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SENTENCIA N »7,49-15-SEP-CC

CASO N.° 1373-11-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La presente acción extraordinaria de protección ha sido propuesta por el doctor
Renán Mosquera Aulestia, procurador judicial ydelegado del abogado Pedro
Sol.nes.superintendente de bancos yseguros, de conformidad con el artículo 94
tlt TTmn <H* la,RePüblica- median* «• cual impugna la sentencia
deTo Peni H. / "o ^ 201! 3l3S 10h21' P°r '0S JUCCes de la Se8unda Salade lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de
protección N.° 978-2010, propuesta por José Santos Boloña, por los derechos que
representa de la compañía HISPANA DE SEGUROS S. A., en contra de la
Superintendencia de Bancos y Seguros.

De conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, el proceso N.° 978-2010 fue remitido a
esta Corte mediante oficio N.° 384-2-S-P-G del 04 de agosto de 2011, suscrito
por la abogada Martha Gómez Lapierre, secretaria relatora de la Segunda Sala de
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el período de transición,
de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, certificó que no se ha presentado otra
demanda con identidad de objeto yacción, conforme consta de la certificación
que obra a fojas 03 del proceso.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el período de transición
mediante auto expedido el 17 de enero de 2012 alas 15h21, aceptó atrámitéTa
acción propuesta, como se advierte afojas 04 yvuelta del proceso

Efectuado el sorteo correspondiente, el juez sustanciados mediante providencia
2P.ea acción ví "*^ *'"°9h26 (fojaS '' *™* avotó -nocimlnto
TV¿ifn ,yr PUo° n0t,ñCar 3'OS jU6CeS de la Se8unda Sal^ ^ lo Penal yTrans.to de la Corte Provmc.al de Justicia del Guayas afin de que presenten su
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informe de descargo debidamente motivado sobre los fundamentos de la presente
acción, así como al señor José Luis Santos Boloña, por los derechos que
representa de la compañía Hispana de Seguros S. A., por ser parte en la acción de
protección en que se expidió el fallo impugnado y al procurador general del
Estado en calidad de tercero interesado, para los efectos previstos en el artículo
12 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional.

El 06 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 432 y434 de la Constitución de la República.

El Pleno del Organismo el 03 de enero de 2013, procedió al sorteo de las causas,
correspondiéndole al juez constitucional Antonio Gagliardo Loor sustanciar el
presente caso, conforme consta en el memorando de la Secretaría General de la
Corte Constitucional N.° 004-CCE-SG-SUS-2013 del 07 de enero de 2013 por el
cual se remite el expediente del caso (fojas 45 del expediente).

El juez sustanciador mediante providencia del 17 de enero de 2013 a las 09h05,
avocó conocimiento de la presente causa, haciéndole conocer a las partes
procesales la recepción del proceso (fojas 46).

Decisión judicial que se impugna

Guayaquil, 7 de febrero de2011; las 10h21

VISTOS: (...) CUARTO: En la tramitación de la presente acción de protección, la Sala
observa lo siguiente: a) El Juez a quo declara con lugar la acción de protección propuesta
manifestando: "Se han vulnerado y violentado derechos consagrados en la Constitución
del Ecuador y que protegen los derechos de la parte accionante, en particular los de
seguridad jurídica ydebido proceso, al momento de que ordena un pago sin que exista
fundamento legal para aquello, es evidente que la contraprestación opera sólo cuando el
contratante de seguro, cumple oportunamente con su obligación de satisfacer el costo de
seguro (prima), que le permite exigir el derecho aestar cubierto por la póliza contratada,
la falta de cumplimiento de esta obligación, excluye la obligación de cobertura por parte
de la compañía de seguros, así mismo, es obligación de toda autoridad administrativa o
judicial garantizar el cumplimiento de las normas yderechos de las partes, como norma
de estricto cumplimiento, así como respetar las garantías determinadas en el numeral 7
del artículo 76 de la Constitución. No hacerlo constituye una vulneración al derecho
constitucional del accionante" b) El contrato de seguro es un acuerdo de prestaciones
mutuas dentro de los límites convenidos. Lo dice con claridad el artículo 1del decreto
supremo No 1147 que forma parte de la codificación de la Ley General de Seguros. Que
quede claro entonces que si una de las partes no cumple con su prestación, la otra no tiene
que hacerlo, es decir, si el asegurado se encuentra en mora de la prima, el asegurador no
tiene por qué indemnizar. Es un principio que rige el contrato de seguro principio que esta
contenido en la Ley de la materia yen las condiciones generales (cláusula sobre el pago
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de la pnma) y paruculares (cláusula de pago de cuotas) del contrato que la acton
suscnb.0 con José Leonardo Abad Peñafiel. (...) La Superintendencia de Banío y
Seguros, n, en los actos impugnados ni en este proceso, ha desvirtuado que ordené un
pago sin verificar que el asegurado estaba a. día en sus cuotas (mora en el Jago) ypor o
tanto, violó el derecho al debido proceso de la parte actora; QUINTO Si í
Superintendencia de Bancos ySeguro ordenó el pago de una indeSctón a un
segurado en mora del pago de la prima, ordenó un pago indebido que violento ederecho

la propiedad. Revisando este segundo argumento. El derecho a la pliedad esS
reconocido ygarantizado por el Art. 66 numeral 26 de nuestra Carta Magna qexprc
ambíS E. LIZT " t0daí S" f°rmaS' C°n funCÍÓ" y-PonsabiS¡SST,ambiental. E derecho al acceso a la propiedad se la hará efectivo con la adopción de
polif as publicas, entre otras medidas (...): El derecho a la propiedad compíe d I
garantía de indemnidad que garantiza la conservación del patrimonio yprohTtodo
cobro indebido (...) ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEI PUFRt O
LAfLErE?DDEELEREÍ&Y/OR AUT0R'DÁD ^ ^CONS^TUCIÓN ÍLAí> LEYES DE LA REPÚBLICA (...) confirma la sentencia venida en grado (...).

Antecedentes fácticos que dieron origen aesta acción constitucional

¡foZS HfSPana, í S~e8Ur°S S- A' CmÍtÍÓ ,a PÓHza de Se8uro de VehículoN 0037674 afavor del señor José Leonardo Abad Peñafiel. El vehículo materia
de la pohza sufrió un siniestro el 07 de abril de 2009, ocasionando daños
materiales, lo que fue informado a la compañía de seguros. La nombrada
compañía se negó apagar la indemnización estipulada en la póliza, pues, según

compañía Hispana de Seguros S. A., el asegurado, al momento deVoducfrse
el siniestro, se hallaba en mora por el pago de las primas correspondientes Ante
esta situación, el asegurado José Abad Peñafiel presentó su reclamo ante la
Superintendencia de Bancos ySeguros (a través de la Intendencia Regional N•I
en la ciudad de Cuenca), la cual, acogiendo el reclamo, dispuso que la compañía
Hispana de Seguros S. A., pague la indemnización a favor de José Leonardo
m^riTl P°r Va'°r dC $38-890'64 Conforme lo estiPulado e" 'a Póliza N.°0037674, decisión que fue confirmada por la junta bancaria, ante el recurso de
apelación propuesto por la mencionada aseguradora.

La resolución de la junta bancaria constante de fojas 4al 9del juicio N.° 861-
2010 - Juzgado Tercero de Trabajo del Guayas, señaló, entre otras cosas, lo
siguiente: a) Que el señor José Leonardo Abad Peñafiel probó la ocurrencia del
seño? AbS" pSO f°ríUÍt0; b) QUC la aseSuradora ne§ó ^1 pago reclamado por elseñor Abad Peñafiel por incumplimiento del pago de cuotas, conforme lo
estipulado en la pohza N.° 0037674; c) Que el asegurado se quedó sin cobertura
por la falta de registro oportuno de varias transacciones ypor no contabilizar
valores que el asegurado tenía asu favor ello, debido aque el asegurado había
pagado oportunamente aun intermediario autorizado por la compañía Hispana de
seguros S. A., quien no había reportado los pagos hechos por el señor José Abad
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Peñafiel sin que esa omisión le sea imputable aeste, ni pueda alegarse mora por
parte déla aseguradora. Por tales razones, la junta bancaria, mediante Resolución
N° JB-2010-1797, rechazó el recurso de apelación interpuesto por la compañía
Hispana de Seguros S. A., yconfirmó la resolución expedida por la Intendencia
Regional de Cuenca de la Superintendencia de Bancos ySeguros que ordeno el
pago de dicha indemnización afavor de José Leonardo Abad Peñafiel.

Inconforme con la resolución ut supra, la compañía HISPANA DE SEGUROS S.
A., presentó demanda de acción de protección ante el juez tercero de trabajo del
Guayas, órgano jurisdiccional que emitió sentencia aceptando la acción planteada
yen consecuencia, dejó sin efecto jurídico la Resolución N.° JB-2010-1797 del
16 de septiembre de 2010. La entidad pública accionada interpuso recurso de
apelación del fallo expedido el 30 de noviembre de 2010, el mismo que fue
conocido y resuelto por los jueces de la Segunda Sala Penal de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas, el 07 de febrero de 2011, confirmando la
sentencia venida en grado. Posteriormente, el procurador judicial ydelegado del
superintendente de bancos y seguros, presentó la acción extraordinaria de
protección.

Detalle y fundamentos de la demanda

El accionante, procurador judicial y delegado del superintendente de bancos y
seguros, en lo principal, manifiesta: Que la Superintendencia de Bancos y
Seguros, de conformidad con lo previsto en la Constitución y la ley, tiene
competencia para tramitar los reclamos administrativos presentados por los
asegurados o beneficiarios de las pólizas de seguros contra las compañías
aseguradoras, conforme lo previsto en el artículo 42 de la Ley General de
Seguros, siendo la decisión de la Superintendencia susceptible del recurso de
apelación para ante la junta bancaria, cuya resolución causa estado, conforme el
artículo 70 ibídem.

Indica el legitimado activo, que en la Intendencia Regional de Cuenca de la
Superintendencia de Bancos y Seguros tramitó el reclamo administrativo
presentado el 04 de junio de 2009, por el señor José Leonardo Abad Peñafiel en
contra de la compañía Hispana de Seguros S. A., por la negativa del pago de la
póliza por el siniestro ocurrido el 07 de abril de 2009, con el vehículo marca
HIÑO, por un monto asegurado de $132.000,00, como se desprende de la Pohza
de Seguro del Vehículo N.° 0037674. \

Indica el accionante, que luego del trámite del proceso respectivo, en el cual la
compañía aseguradora Hispana de Seguros ejerció el derecho a la defensa, el
ingeniero Gustavo Muñoz González, intendente regional de Cuenca, emitió la
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Resolución N.° IRC-2009-297 del 03 de septiembre de 2009 mediante la cual
sPuUm°a r$a38°8TSa T ** ***** *A' ™™ "^^¿SS

P^rXfSlSd4 ^^ ,OS d6SCUentOS PaCtad°S e" el — * -guro
Dice que la compañía Hispana de Seguros apeló esta resolución para ante la junta
bancaria organismo que mediante Resolución N.° JB-2010-H97 del 16 Zseptiembre de 20,0, confirmó la resolución apelada, rateando epago de 1
con'rato de J°Sé LTard° Abad PeñafÍd' menOS el d—to pac ado encontrato de seguro, por el siniestro ocurrido el 07 de abril de 2009 más el nln
de intereses calculados apartir del 05 de junio de 2009, día siguiente aaqueTfn
que vencieron los cuarenta ycinco días previstos en el articuló 42 déla Lev
General de Seguros para pagar uobjetar el pago de la indemnización *

nSaXl la TPañía HÍSPana dC SegUr°S S- A-' Pr°Puso ^ón de protecciónmediante la cual impugnó la resolución de la junta bancaria yluego del Se'
oZizttea::?Tró con ir. ia acción por ei *« «™*«s^sOuayas por lo que la Superintendencia de Bancos ySeguros interpuso ren,L H.
prnTriacotr que.fr/rcido por ,os jJces de zss?ss£renal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.

El demandante aduce que no es procedente proponer acción de protección contra
actos que deben ser impugnados mediante acción contenciosa admTnistrativa
conforme lo previsto en el artículo 173 de la Constitución de la ReSTca^
SzZlZrZ«7T- " ^^ JUZ8ad° 3kSuP-ntendeneiaPde Bancos y
SéuZJí JUCCeS qT CareC6n de comPetencia> incurriendo envulneración del derecho consagrado en el artículo 76 numeral 7 literal kde la
Constitución de la República. a

Finalmente, alega el legitimado activo que el fallo impugnado desconoce el
derecho de los asegurados ybeneficiarios de pólizas de seguros debido a .a
impugnaciones de las compañías de seguros contra las resoludonL de
organismo de control, sometiendo a los asegurados ybeneficiarios TZZ
sentencias en procesos judiciales (acción de protección) en que no han sL par e
.rnpid.endo.es el derecho de recibir una indemnización derlada del carato de
JogtUec°eiónSin **?"* *" ^ SU *"«» *h**»» e" ^ S2£d

<${
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Derechos constitucionales que se consideran vulnerados

Señala como derechos constitucionales vulnerados los consagrados en los
artículos 75; 76 numerales 1y7literales a, c, ky1; y173 de la Constitución de
la República.

Petición concreta

El accionante solicita que la Corte Constitucional declare la vulneración de los
derechos constitucionales invocados y deje sin efecto la sentencia de mayoría
expedida por los jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas el 07 de febrero de 2011 alas 10h21, ynotificada el 24 de
febrero de 2011, en la acción de protección N.° 978-2010, así como la sentencia
de primera instancia expedida por el juez tercero de trabajo del Guayas el 30 de
noviembre de 2010, causa N.° 861-2010.

Contestación a la demanda

Jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas (accionados)

Los legitimados pasivos no han remitido el informe requerido mediante auto del
13 de abril de 2012 a las 09h26, sobre los fundamentos de la presente acción, ni
comparecieron ala audiencia pública convocada en la presente acción.

José Santos Boloña, gerente general de la compañía Hispana de Seguros S.
A., (tercero interesado)

Tampoco el tercero interesado, José Santos Boloña, gerente general y
representante legal de la compañía Hispana de Seguros S. A., compareció ala
audiencia celebrada el 30 de abril de 2010 a las 09h30.

Procuraduría General del Estado

El abogado Jaime Cevallos Álvarez, director regional 1(e) de la Procuraduría
General del Estado, mediante escrito que obra afojas 35 del proceso, se limita a
ratificar las gestiones del abogado José Neira Rosero, «quien intervino en a
audiencia pública, yaseñalar casilla constitucional, sin emitir pronunciamiento
alguno sobre los fundamentos de lapresente acción.



Corte
Constitucional
del ecuador

Caso N.° 1373-11 -EP

Página 7 de 17

II. CONSIDERACIONES YFUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

numera, 2hteral dde la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicctnaes el rol
Constitucional, artículo 3numeral 8, literal bytercer inciso del artfcuío 3TZ\
Reglamento de Sustanciación de Procesos de la Corte Constitucional *
Legitimación activa

protección puede ser i„,e„„esLE^^^*™? *

Al haber sido aceptada la mencionada acción en dos instancias el prenombrado
aconante, en su condición de agraviado con las deeisiooes judíales áZtadasplantea esta acaón constitucional, por lo que se constituye ata en £5
activo, mas aún cuando los artículos 417 v dio A. i ' , n "^"imado
República, expresan qu« „s acciones'lSncL^ ^ „t"dÓÍ ',
asis,r,riCr dana °C",dadan° indÍVkU«" o«"««¡vament. e'u,?«Z°Zasiste la legitimación activa en esta causa.

Finalidad de la acción extraordinaria de protección

lSa1ÍlTdaTdePtraaaen * artíCUl°!,94 Ŷ ^ ,a C^^n de la República'^finalidad de la accon extraordinaria de protección es el aseguramiento y

Constitución de la República del Ecuador Artículo Qd i,,^ . •• .amos derint.ivos en los q„e se haya ^£^j££££Z£?t7 r*" "^^ C°n,ra Sc"l~ •
Otne Cons.uuc.onal. El recurso procederá cando se haya -SS^ZSZSí "" Cons,""c">"-1 "¡««POndrí ante lalega amenos que „ faIta dc interp08ÍciÚ0 dc cs,os ^ "8«» "».«•»» <"<«•« yextraordinarios den.ro del ,érn,in„
conswuctonal vulnerado". Uera "n™"*» a 'a neghgenc.a de la persona ulular del derecho 4?
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efectividad de los derechos ygarantías constitucionales mediante el control de
constitucionahdad, a fin de tutelar la supremacía de ^ fechos
constitucionales, así evitar cualquier perjuicio en el que haya incurrido el
accionar de los jueces ordinarios oconstitucionales de instancia, sea por acción u
omisión, en una sentencia, auto oresolución firme oejecutoriado, en ejercicio de
su actividad jurisdiccional.

Mediante la activación de esta garantía jurisdiccional, la Corte Constitucional
determinará si en la decisión judicial impugnada, existe ono la vulneración de
derecho al debido proceso y otros derechos constitucionales, ya que este es el
objeto de esta acción que conlleva el control de constitucionahdad de las
actuaciones de los jueces que con anterioridad a la vigencia de la actual
Constitución de la República, se encontraban exentos del mismo; control que
deviene del carácter normativo de la Norma Suprema y del principio de
supremacía constitucional, según el cual, toda autoridad se encuentra sujeta al
control de constitucionahdad.

Determinación del problema jurídico

La decisión judicial expedida por los jueces de la Segunda Sala de lo Penal y
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, el 07 de febrero de 2011,
que confirmó la sentencia subida en grado, declarando con lugar la acción de
protección, dejando sin efecto la Resolución N.° JB-2010-1797 emitida por la
Junta Bancaria del Ecuador, el 16 de septiembre del 2010, ¿vulnera la garantía de
la seguridad jurídica prevista en el artículo 82 de la Constitución de la
República?

Resolución del problema jurídico

La decisión judicial expedida por los jueces de la Segunda Sala de lo Penal y
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, el 07 de febrero de
2011, que confirmó la sentencia subida en grado, declarando con !bagar la
acción de protección, dejando sin efecto la Resolución N. WJJJ
emitida por la Junta Bancaria del Ecuador, el 16 de sep lembre. dda>10,
¿vulnera la garantía de la seguridad jurídica prevista en el articulo 82 de la
Constitución de la República?

Articulo 437 Ihíden,- "Los ciudadanos en ,om,a individua, o-^podrtng^^^^^^^^l
contra semencias, au.os definitivos y.^T^^^^^^^ tTuaonts finues oejecutoriados. 2. Que e,

la Constitución"
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sssr:°zrt ;r™mpa"t-j---supremacía cons,i,ucio„,l así como la eSénda de nc,I ^ Sarannzn la
claras, públicas, yaplicada p™ parte ílSSÍSTjSÍ" PreVÍ"S-

SESTEA2T2SSÍ¡mX^TTS*-' Ia
ssit^z.?— — -^iL^Ss^ii:

de,e™mó:C°nS1Í"'CÍOnal de' ^^ <"> '" «*" N°- 020-,5-SEP-CC

srdesréií-E^^^^^s
en el texto constúudonT" ' """"*' KSpel° de '0S ***" consagrados

!Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N°020 hSFPrrr, ( ,— "-"cid in. u¿v-15-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 0762-12-EP. é?
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De ello se puede colegir que la seguridad jurídica constituye un derecho yuna garantía
aue permite que el contenido, tanto del texto constitucional como de las normas que
rnforml el ordenamiento jurídico ecuatoriano, sean observadas yaplicadas en toda

us acmcione por operadores jurídicos ypor autoridades públicas investidas deeoUetencia P-e.lo.generandode^sta forma en las personas la certeza respecto al
goce de sus derechos constitucionales3.

La compañía Hispana de Seguros S.A., propuso acción de protección contra la
ResoíS No JB-2010-1797 de la Junta Bancaria que rechazo el recurso deXtón yconf rmó la expedida por la Intendencia Regional de Cuenca de la
sCintendencia de Bancos ySeguros que ordenó el pago de la pohza de seguro
del vehículo afavor de José Leonardo Abad Peñafiel. En primera instancia, el
juez ercero de trabajo del Guayas aceptó la acción de protección dejando sin
ífecto la resolución impugnada. En segunda ydefinitiva instancia, los jueces de
aSgunda Sala Pena, de la Corte Provincial de Justicia, confirman la sentenc,
subida en grado. Aduciendo presuntas vulneraciones de derechos
constitucionales en las decisiones judiciales ut supra, el superintendente de
Bancos ySeguros plantea la presente acción extraordinaria de protección.

El control de constitucionahdad de la decisión judicial sometida en esta acción,
determinará, si el asunto impugnado en la acción de protección era o nosutceptible de conocimiento yresolución en la jurisdicción ordena, ast como £
se observó ono el debido proceso. En efecto, la rano decidendi de la sentencia
cuestionada, expresalo siguiente:

CUARTO- En la tramitación de la presente acción de protección, la Sala observa lo
Sutente a) El Juez a quo declara con lugar la acción de protección propuesta
manifestando "Se han vulnerado yviolentado derechos consagrados en la Const. ucion
7\ Ecuador yque protegen los derechos de la parte accionante, en particular los de
ÍSMurídica ydebido proceso, a. momento de que ordena un pago sin que exista
fundanto egal para aquello, es evidente que la contraprestación opera so ocnando

t minad 'en eTnumera. 7del artículo 76 de la Constitución. No hacerlo consí, uye
una vu neración al derecho constitucional del accionante" b) El contrato de seguro es un
acnerdo de prestaciones mutuas dentro de los límites convemdos. Lo d.ce con

>Corte Constitucional del Eeuador. semencia N.« 230- 14-SEP-CC dietada dentro del easo N." .823- 10-EP.
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pago de la prima) y¡JS5¿¿£TÍZ? •"""í" ^^ S°bn eIactora suscribió «¿PJo8é ÍloS, So Abad PeftSeiM f """"T qne 'a

resanasi7z£*SB^^r^•
reconocido ygaran izado pore At 6rí T-T^ E' derech° a la ProPiedad "*"E, derecho^a pr^eda en odas sZÍ SíS? ^ *£ *""^
ambiental. El derecho al acceso a í, I h^ ? ü 0" y"«Ponsabüidad social y
pon-ticas m^te^Z^ZTTmZ iará e,fectivo con la ad°pción d"garantía de indemnidad aTS7^Í" U h°* ,a pr0piedad emprende la
o^l^d^^T^lXi^^ dCl PatrÍm°nÍ° yPr0híbe todo

fa a=ssr5=sS£S3S:

de nuestra Carta Magna que expresa- "F1Z»? f nUmeral 26

áp
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Av. 12 deOctubre N16-114 ypasaje Nicolás Jiménez
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Dentro del caso objeto de análisis se debe recordar que el mismo se circunscribe
análisis da sentencia de apelación de una acción de protección de derechosesp ctod,a Constitución del Ecuador en su artículo 88, establece que la acc.n
de nrotección tiene por objeto el amparo directo y eficaz de os derechos
ÍconoSo en la Constitución, se presenta cuando existe vulneración de
Se hosconstitucionales, por actos uomisiones de cualquier -»^£*£
no judicial que suponga la privación del goce oejercicio de los derecho
constitucionales esto, complementado con el articulo 39 de la Ley Orgánicai de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional en el <^™££¡¡^
garantía jurisdiccional tiene por objeto el amparo directo yeficaz de los derechos
reconocidos en a la Constitución.

Debido ala naturaleza de la garantía jurisdiccional puesta en conocimiento, de los
operadores de justicia, aquellos al tratarse de una apelación de acción de
pSecdón tenían que observar las normas de la Constitución, de la Ley Orgánica
ae Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional as. como la
jurisprudencia de esta Corte Constitucional que rigen la acción de protección.

En este contexto, dada su naturaleza, el asunto es propio del ámbito de legalidad
convertible en la jurisdicción ordinaria, ya que, en la vía constitucional, no e
compete al juez de garantías jurisdiccionales resolver conflictos generados por la
aphcacTón Je la Ley General de Seguros, así como del contrato de pohza de
seguros este último constituye un acto de carácter privado. De ahí que resulta
mprocedente la acción de protección, respecto de actos bilaterales, para lo cual
En procedimientos que la ley franquea para tal efecto ante los jueces
competentes en la justicia ordinaria.

Fn cuanto aesto la Gaceta Constitucional N.° 5del 27 de diciembre de 2013,
emirl la Corte Constitucional expresa que: "Resulta obvio que las garantías
Zoí dónales son mal utilizadas, cuando se desechan acciones de raigambre
ion^ucional, sosteniendo que son cuestiones de legaü^«£¡°™^ »
la inversa, asuntos de legalidad se les yuxtapone la justicia constitucional .

En el presente caso se puede observar que los jueces lo que buscan, es una
yuxtaposición de la justicia ordinaria con la justicia constitucional, ya ^ue u
análisis se circunscribe simplemente a la aplicación de normativa
infraconstitucional yaspectos relacionados con temas contractuales.

Aesta línea de razonamiento cabe añadir la doctrina constitucional expuesta por
Karla Andrade Quevedo que destaca lo siguiente:

1Gaceta Constitucional No. 5, de 27 de dtciembre de 2013.
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análisis dc algunos de los pronuncial^TS£í£¡£^°Sf^ f"
que las pretensiones relacionadas con h ¡n™„fa !, J°nst|tucional, podemos concluir
cuantificacióndeindemnizacontpord¡¡JS^SSS^T ? m°nt°S -^de disposiciones contractuales aLZtl * T M-eaeión ocumplimiento
errónea interpretación de „„a lev „ ' T* ^ ra"g0 infrac°™¡íuc¡onal o
snsceptib.es de^cción de protección"esto oíme° "? CO"StÍtUyen «*••••*•derecho contenido en la CtESdnffi ^ * "^ relacioI1ad<™ con algún
(Énfasis fuera del texto)' aC'°n M° acarrea la vu|nerac¡ón del mismo'.

ESllíJ^^^ d°CtrÍna CO"StÍ— *» -tecede,
alos jueces de la SS^ÍÍiTTÍ"01 í JUK *"*"> de trabaJ° *Guayal verificar S™ ^tó!^H' *'^ de'
dilucidar si se trata de un caso de i.rS- Y eCh° de la contienda y

La referida jurisprudencia vinculante6, refiriéndose al mnfiw^ i •la procedencia de la acción de prote££ expSf ^ r^^
constitucional (...) dejó sin efecto p! Lo expreso. 57 (...) el juez
normas legales! Je. cisoTl^tit^^ **
ssrí ísrjsrvaí13 acdón, ¿?£¡£7S£rn:
ocasiones anteriore)o0rTJOmO^,OJha Seña'ad° esta Cwte en
manera exclusivaTlegaida! del l¡n V'a aCC'°n f Pr°teCCÍÓn Se ÍmPuSna °e
constitucionales, eaSo^bfd^id^ en1^^ VUlneraCÍÓn de derechoscompetentes, pero no â ^^^5^3—^-^^s
-St^^^ - Organismo en su
N- 1000-12-EP fijó las redas Ic 7*° * 2°13' d¡Ctada dentro del caso
jueces constituc onaL es abe iendZtm,er °b,Í8at°rÍO ^ ,aS Juezas >autoridad judicial en materia de 1°tía i"T"6 T ta comPete"cia de la
exclusivamente en la vulneraciónd2 JUr'Sd,CC,onales se concreta única ypellos problemas deri^í ¿^¿S&"?^
ecnlriana. Q¿ta2í¿Sí^f ^J"0**"0 "^ la J«-Pn.dc„cia constitucional, en Manual dc justicia constitución»,

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12 deOctubre N16-114 ypasaje Nicolás Jirne
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respecto de impugnaciones relacionadas con las actuaciones de la administración
púbhcl que comporten la inobservancia ocontravención de normas de naturaleza
legal.

Adicionalmente, la Gaceta Constitucional N.° 5del 27 de diciembre de 2013
ÍSrS "esta Corte ya ha señalado en ocasiones anteriores que si bien es
daró que no es competencia de la justicia constitucional conocer asuntos de mera
Sidad es decir, el análisis de aspectos que son propios de la justicia ordinaria
sile compete ala justicia constitucional conocer los procesos, cuando ocurran
vu neracTones a derechos constitucionales"7, circunstancia que no se observa
dentro de a presente sentencia ya que los operadores de justicia utilizan
argumentos relacionados con la aplicación ono de temas contractuales en lugar
ae alizar la vulneración de derechos más allá de la enunciación que realizan
respecto al derecho a la propiedad.

Conforme ya se destacó en líneas anteriores ycomplementando lo^puesto esta
Magistratura Constitucional considera pertinente reiterar que la ^ddeta
acción de protección de derechos constitucionales, tiene por objeto el amparo
dhecto yeficaz de los derechos reconocidos en la Constitución articulo 88 de la
ConsLción). Concordante con esta norma, el artículo 39 de la Ley Orgánica de
Garandas Jurisdiccionales yControl Constitucional señala que dicha acción tienepo objl "el amparo directo yeficaz de los derechos reconocxdos en a
Constitución ytratados internacionales sobre derechos humanos C">-*« *
tanto al proponer acción de protección la compañía Hispana de Seguros S. A.,
era obhgadón de los jueces tanto de primera como de segunda instancia
veririca-i la autoridad uorganismo accionado expidió algún acto c.incurrió en
omisión vulneratoria de derechos constitucionales, ya que esa fue la afirmación
Tchlpor la compañía accionante en la demanda constitucional propuesta contra
la Superintendencia de Bancos ySeguros.

Ahora bien la compañía Hispana de Seguros S. A., incurrió, «,t negativa
mSficada del pago de la póliza afavor del señor José Leonardo Abad Penaf elTlotal, la resofución expedida por la junta bancaria ordeno- ^-gur^a
aue pague la indemnización relacionada con la pohza N. 0037674 por sin estro
r'ehi'culo), hecho que de ninguna manera constituye acto vulneratono de
derechos constitucionales en contra de Hispana de Seguros í>. A.

Fl debido proceso en la garantía del cumplimiento de las normas yderechos de
fas par es ex^e alos justiciables, así como alos juzgadores, observar yaplicar la
eyPpe"hnente8al caso'concreto, en la especie, el artículo 42 numeral 1de la Ley

ional N.° 5 del 27dediciembre de2013.Gaceta Constituc
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de derechos constituciones n«r i Í "° constltuye act« violatorio

sentencia de primera v se^mH^ ?„. í " embargo' al exPedir la

no «u„ medio ,ue SSÍSSSSSSES""""'"*""•*'*'
«h superposición de I. juslici. co,,ídMri™J ??"""'PUe""° conlfc,"''o
desconooimienro y, I, díSlSta5° . ^ """" °ri1"™' "• ">"» ><
que la accón do pío,ecc¡¿„ ™"cS cíl!K,hTS."í- *' &,ad°- P°r '»
¡nr-*—^^'sxizsfisszis

cabo un análisiTiTtoldad1 „ *" G"ayaS' e" s" ^^^ "™l •
con,r„o de segur» rSttLtL^ ""^ CÍ,an ekm0,,t" l"°pi°S delconfíelo que „„ enua °„ la esZ ,M qU,e J"eZ consli'"ci°"»' '««Iva un

xCorte Constitucional del Ecuador, sentencia N°OI6n<!PPrr k. «,,.
en el Rcgistr„ Oficial S„p,en,cn,(, N.» 9dc 6dc junio del 20I3 CaS<> "' '^ '^ CTpedM« d '« * -<W> * 2013, publicada
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simple hecho de la presentación de garantías no implica que nos olvidemos que
existen cuestiones propias del ámbito de la legalidad.

Los jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del
Guayareahzan una'valoración respecto alos elementos que nada tienenquever
con vulneración ono de derechos, inobservando la normativa constitucional Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la linea
prudencial de esta Corte Constitucional, que es de obligatorio cumplimiento
Sculares que no fueron considerados por los jueces para decidir, es decir no
S zan un análisis en base ala vulneración ono de derechos, s, no atemas de
egaidad por lo que al haber inobservado las normas claras que rigen la acción
de protección de derechos, existe la vulneración de derecho a la segundad
jurídica.

Este criterio expuesto por la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia
de Gu"yas también fue recogido por parte del juez tercero de trabajo del Guayas
qu en también realizó una interpretación infraconstitucional y no ateniente a
vulnerad de derechos constitucionales lo cual, denota que esta judicatura
tambiéni generó una afectación a. derecho constitucional ala segundad jurídica,
por desnaturalizar la esencia la acción de protección.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de
fa Consthución de'a República de. Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional,
expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración del derecho constitucional ala seguridad jurídica.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección propuesta.

3. Como medidas de reparación integral, esta Corte dispone:

31Dejar sin efecto la sentencia de mayoría expedida por los jueces de la
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas
el 07 de febrero de 2011 alas 10H21. dentro de la acción de protección

32DeZ7sin°efecto la sentencia dictada por el juez tercero de trabajo del
Guabas el 30 de noviembre de 2010 alas lOhlO, dentro de la acción
de protección N.° 0861-2010, ydisponer el archivo de la causa.
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4. Notifíquese, publíquese ycúmplase.

Tf^ConfT^u t T Ia Sentenda qUC antCCede fue aProbada P°r el P1cnoae la Corte Constitucional, con cinco votos a favor, de las juezas v Jueces
Antonio Gaghardo /oor, Marcelo Jaramillo Villa, Alfredo Ruiz' GuzmaV Ru h
Sen, Pinoargote yWendy Molina Andrade, sin contar con la presenda de tos
jueces Mana del Carmen Maldonado Sánchez, Tatiana Ordeñana% en Man e
V^te Olvera yPatricio Pazmiño Freiré, en sesión de 05 de agosto de. 20.5 Lo

JPCH/mb

www.corteconstituclonal.gob.ee

WmüxMolinaj\n^ade
PRESIDENTA (e)

f4m¿<
•o

o
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RAZÓN.- Siento por tal, que la Jueza Wendy Molina Andrade, suscribió la
presente sentencia el día martes 15 de septiembre del 2015, en calidad de
presidenta (e) de la Corte Constitucional, al momento de expedirse la misma.- Lo
certifico.

JPCH/LFJ

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito)
Telfs.: (593-2) 394-1800

email:comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador



Corte
Constitucional
del ecuador

CASO 1373-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciséis ydiecisiete días del
mes de septiembre de dos mil quince, se notificó con copia certificada de la sentencia
249-15-SEP-CC, de 05 agosto de 2015, a los señores: Superintendencia de Bancos y
Seguros, casilla constitucional 06; Procurador General del Estado, casilla constitucional
18; Hispana de Seguros S.A., casilla constitucional 406; Mirta Soraya Benítez Vargas,
mediante correo electrónico benitez.mirta^hotmail.com: Jueces de la Sala penal de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante oficio 3964-CCE-SG-NOT-2015,
conjuntamente con los procesos que fueron remitidos a esta Corte; y, Unidad Judicial de
Trabajo con sede en la ciudad de Guayaquil (Juzgado Tercero del Trabajo del Guayas),
mediante oficio 3965-CCE-SG-NOT-2015; conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/jdn

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Quito D. M., 15 de septiembre del 2015
Oficio 3964-CCE-SG-NOT-2015

%i~t'

Señores .

JUECES DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PROV.NCIAL DE JLST.CA DEL
GUAYAS
Guayaquil

De mi consideración:

Pata los unes legales pertinentes, adjunto eopia certificada de la sentencia 249-15 SPP rr
dc 05 de «gosto de 2015, emitida dentro de la acción exttaordinaria de prow!,'„ n7!" '̂
S&ss&zsziít:%Brs ys^*^=*™ ¡

Atentamente.

ozo Chamorro

retario General

Adjunto: lo indicado
JPCH/jdn

www.corteconstitucional.gob.ee

**•«•*. Corte
^jconstitucional

>l DELECUADOR

SECRETARÍA
GENERAL

Av. 12 deOctubre N16-1U ypasaje Nicolás j,m
(frente alparque El Arbolito)
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- CONSEJO DE LA
JUDICATURA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

.SALA ESPECIALIZADA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE GUAYAS

Juez(a): PAREDES FERNANDEZ JUAN AURELIO
No. Juicio: 09122-2010-0978(1)

Reciboe,dia de hoy,¡ueves~^SgSSm^*téb&SSSSKr^Sl-SSrSZUEN DOS CUERPOS.,
quien solicita:

*DEVOLUCIÓN DE PROCESO DE CORTE PROVINCIAL

En uno fojas yse adjunta los siguientes documentos:

1. Oficio

M
TORRES ESPINOZA LINDA MERCEDES

RESPONSABLE DE SORTEOS
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Quito D. M, 15 de septiembre del 2015
Oficio 3965-CCE-SG-NOT-2015

Señores

UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL
(Juzgado Tercero del Trabajo del Guayas)
Guayaquil. -

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 249-15-SEP-CC,
de 05 agosto de 2015, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección 1373-11-EP,
presentada por: Superintendencia de Bancos y Seguros, referente al juicio 0861-2010.

Atentamente,

www.corteconstitucional.gob.ee

. asaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

. Ecuador
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s
CONSEJO DE LA

JUDICATURAm

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

UNIDAD JUDICIAL DE FLORIDA DE TRABAJO CON SEDE EN EL CANTÓN
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

Juez(a): DUQUE ORTEGA LEANDRO ALFREDO

No. Juicio: 09353-2010-0861(1)

SnS e' d'a ?e h°y'JU6Ve! dÍedSÍete de sePtiembre del dos mil quince ,alas trece horas yveintisiete minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, quien solicita
* PROVEER ESCRITO

En uno fojas y se adjunta los siguientes documentos:

Oficio

paredes zorriela oswaldo Leonardo

RESPONSABLE DE SORTEOS


